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ÉÍERCITOYARMDA
El Congresoi Internado 

nal de Aeronáutica
¡ Estrada,, pronunció . a continuación un 
' elocuente discurso.
i Comenzó hablando de la obra de colo-
I rúzación y educación realizada por Los 
! españoles en América.

«Día -de complacencia es éste—aña
dió—para mí, como para todos los repre

La locura déla Vinicultores y
Tierra

Oscila cuatro horas

Inauguroción de la Exposición de Aero- gratitud a los delegados por la cordiali-
" ' . ~ *—*• —- — "I- — Y- — — — A. r*rx #1 ZS ZWX loo zl —(liad que se había exteriorizado en las de-

viticultores

Estuvieron presentes los Infantes don 
Alfow de Orleáns, el ministro de la 
G-u^iTa, lo» embajadores y ministros 
¡yneficano-s que asisten al Congreso, to
jos los delegados, el coronel Kindelán, 
los aviadores del «Plus Ultras y de la 
escuadrilla «Elcano», el alcalde de Ma- 
thid,. el almii’ante Cairranza, la Junta en 
pleno del Real Aero Club, representacio
nes militares de los distintos Cuerpos, 
un nutrido grupo de aviadores y numero
sos invitados.

Lq s visitantes recorrieron todas las 
salas, examinando detenidamente las 
instalaciones. En el Palacio de Exposi- 
ciunes, el alcalde entregó a los aviado
res del vuelo a Filipinas las copas que el 
ATimtamiento de Madrid les regala. Se- 
uuidamente todos los invitados pasaron 

al Palacio da Cl-istal, donde continua
ron viendo las instalaciones de casas par
ticulares que allí tienen sus «stands». 
Luego salieron todos para ir a lecibii- al 
Bey en La estación de Atocha.

El Rey visita la Exposición
El Rey visitó la Exposición Nacional 

de Aeronáutica., organizada por el Real 
Aero-Club.'

Llegó acompañado por el duque de Mi
randa., y fué recibido por el Infante don 
Alfonso de Orleáns, el ministro de Esta
do, el director de Aeronáutica, coronel 
Kindelán; la Junta del Real Aeiu-Glub, 
el capitán Ruiz de Alda y otros aviado
res militares.

Reconió detenidamente todas las ins
talaciones y conversó con los exposito
res. Hizo elogios de las fabricaciones es
pañolas allí presentadas.

Antes de abandonar el Palacio fué ob-

liberaciones. Afirmó que se deben sen
tir orgullosos los pueblos que implan
tan la justicia y los derechos de la na
vegación aérea..

Se acordó el nombramiento de una Co
misión permanente encargada de velar 
por el cumplimiento del Convenio.

Seguidamente se levantó la sesión.
Un banquete en el ministerio de Estado

En el patio de Cristóbal Colón del mi
nisterio de Estado se celebró el banque
te organizado por el Gobierno en honor 
de los delegados del Congreso Iberoame
ricano de Aeronáutica.

A i terminar la comida, el ministro de 
jástado pronunció un discurso, manifes-
sando que el Congreso que se celebra 
inarca un progreso evidente en la. Aere

en La cordialidadnáutaca., a La vez que
de relaciones de los pueblos represen
tados.

Añudió que ibaoi, a tratarse temas in-

sequi^do con un «lunch». Después pasó 
Cristal y visitó Las insta-al Palacio de 

laciones.
Segunda

A' las cinco 
gunda sesión

sesión del Congreso 
empezó ayer tarde la. se- 
del Congreso de Aeronáu-

teresanies de terminología, prepaiación 
colectiva) de pilotos, estuerzo cieniíiico 
de los elementos auxiliares de la avia
ción, meteorología, radiotelegrafía, eo- 
ronáutica, intensificación de La produc
ción de artículoa fabricados y otras 
cuestiones. Recordó que en la sesión ce
lebrada esta tarde se ha aprobado la cons
titución de la Comisión iberoamericana 
de Aeronáutica, llamada por contracción 
de palabras la «Ciana». Constinirá un 
instrumento eficaz de todos los Estados 
iberoamericanos para el progreso en ma
teria de aeronáutica.

Terminó aludiendo a La 'Exposición 
Iberoamericana, de Sevilla, a la que tan 
calui'osamente han prestado su adhe
sión los Estados americanos. «En ella se 
demostrará—dijo—, por el esfuerzo que 
los españoles y portugueses han hecho, 
lo que nuestra raza es capaz de realizar.»

Discurso del embajador argentino
El embajador de la Argentina, señor

tica; ocupó la presidencia el ministro de 
Estado.

Asistieron todos los delegados. Leída 
el acta de La sesión anterior, quedó apro
bada.

iSe puso a estudio el proyecto de con
venio iberoamericano de aeronáutica. El 
ministro dijo que este convenio estaba 
inspirado en el internacional de navega
ción aérea de París, en el cual se han in
troducido modificaciones.

El Sr. Cárdenas, de la delegación es
pañola., dió cuenta. del espíritu de estas 
modificaciones, pidiendo a la Asamblea 
que aprobase el convenio propuesto. ln- j 
tervinieron en la discusión los ministros 
de Brasil, Chile y (Jruguay, y quedó 
aprobada la modificación referente al 
artículo segundo.

Después se puso a examinar el articu
ló 34, que es otro de ios modificados, e 
intervinieron el delegado del Perú, el re
presentante de la delegación de España., 
Sr. Cardona, y el ministro del Uruguay.

Se modificó después el artículo sépti
mo, que deja en libertad a todos los Es
tados concertantes sobre La naturaleza 
de los aparatos de aviación. Se dispone 
que los disentimientos que se puedan 
producir en La aplicación del reglamento 
Serán objeto de arbitraje entre ios con
tratantes. A propuesta del ministro del 
Uruguiay, se aprobó una cláusula en La 
que dispone el Convenio de París en el 
sentido de que sólo puedan ser personas 
del sexo masculino. Las que obtengan tí
tulos de piloto y auxiliares mecánicos.

Quedó aprobada a continuación la to
talidad del Convenio, y la delegación ar
gentina propuso un voto de gracias para 
U Comisión encargada de su i'edacción.

El ministro de Estado hizo un resu
de lo disensión y dedicó frases de

* u I I MOSCOU.—La ciudad de Leninakanpor haber termi- I .
nacional de Aero-, ha sufrido las consecuencias de una 

| fuerte sacudida sísmica. El espectáculo 
miran desde fuera 9“ ofrece desPués de la catástrofe es 

, . i t • I desolador. En el suelo se -han abiertodesconfíen de esta obra. Lo propio ocu- l .. . ii , i «I grandes grietas, por las que desapare-
it ió  con el Congi-eso Postal, y, m em- Io ° n . ,6 . , , . , , I cían casas y calles enteras, y que sehargo, estamos unidos todos los países I .e ’ ,, , I han tragado vanos automóviles, con susde La misma raza por ese Convenio de =• ,, , , , . . | ocupantes. Se sabe hasta ahora de 300modo que hasta los mas humUdes obreros mjllares de heridos.
pueden comumoarse hoy entre uno y teme e cuando termineu los
otro continente con tarime especiales. descombro e, número de víc.

No pasara mucho tiempo sm que los a,n más crecido
que hemos aumuado el valor y la tecm- supervivientes refieren espantados
te españoles tengamos que admu-ar a los sus de aqUellas cuatro horas
huevos hilcanos. I mortEdeSi Durante ellas sonaba sin in-

Por que esa fecha esté próxima brindo terrupclón „ ruldo atronador, que pare- 
4o ahora—teinunó. diciendo—en nombra c¡a ven¡r dd centro de la tierra E1 sue. 
de todas tes naciones auiericanaa.. (toran- hab¡a ^^0 toda fijeza; era un mar 
des aplausos.) I agitado por las violentas olas.

UM embajador de Portugal pronuncio I Viento veloz

.sentantes americanos, 
nado hoy el Convenio 
náutica.

Quizá los que nos

breves pambras, haciendo suyas las uei 
embajador de la Argentina, y mamies- 
tando La complacencia de su país y de su 
Gobierno por la o ora eficaz del Congre
so Iberoamericano de Aeronáutica, ‘lam- 
Luen lúe muy aplaudido.

Por último, el Bey leyó un discm-so, 
que fuq escuchado en pie.

saludó a ios países representados, y 
añaidió:

«La Aeronáutica es precisamente una 
zona nueva en la que españoles y portu
gueses, con sus inventos, con sus pilo- 
ros, sus navegantes y mecánicos y sus 
industrias florecientes, apenas iniciadas, 
están dando pruebas de lo que es capaz
el genio y la acción de una

El discurso del Bey fue 
dido.

Desde el patio de Colón

raza.»
muy aplau-

se traslada-
ron todos los comensales al de Elca.no, 
donde presenciaron la proyección de va
rias películas.

TODA LA CORRESPONDENCIA Y
CIROS DEBEN 
GERENTE DE a

Y A R M

DIRIGIRSE AL 
EJERCITO 
A O A r.

********************** i***************************************

UN VUELO NOTABLE

Los aviadores brasileños
LAS PALMAS.—A las cuatro y me

dia, treinta minutos antes de la hora se 
ñaláda para su llegada, apareció sobre 
el puerto el hidroavión brasileño de Dos 
Barros, que amaró en la bahía.

Numeroso público presenció su lle
gada.

El «hidro» fue remolcado al puerto, y 
quedó fondeado frente al Club Náutico, 
donde sus tripulantes fueron recibidos 
por las autoridodes y el cónsul del Bra
sil.

El -aviador Dos Barros se muestra sa
tisfecho de la travesía y encaniado de las 
condiciones de este puerto. .

El aviador Dos Barros y el mecánico 
Cunha han sido obsequiados, en el Club 
Náutico, con un «champagne». por las 
autoridades. .

Efectuaron la travesía de Gibraltax a 
Las Palmas en siete horas quince minu
tos.
Hoy o mañana salen para Cabo Verde

• LAS PALMAS.—Con una tarde es
pléndida, se ha veriñeado una excursión 
a la isla, en obsequio de los aviadores 
brasileños. Los excursionistas, que eran 
muy numerosos, salieron del palacio 
municipal. Cuando llegaron a él Dos 
Barros y sus compañeros el público, 
que se había estacionado en los alrede
dores, les ovacionó con entusiasmo.

Visitaron los pintorescos lugares de 
Tarifa, Monte de Lentiscal, la Atalaya, 
Vega de Santa Brígida y otros. Los aria- 
dores fueron obsequiadísimos.

Por la noche se celebró un banquete 
en el hotel de Santa Brígida, situado en 
el monte de Lentiscal. Al acto concu
rrieron todas las autoridades.

dades y cónsules del Brasil y Portugal. 
Se recordó la hazaña de Franco y sus 
compañeros. Dos Barrios hizo un cum
plido elogio de este puerto, y, tanto él 
como sus compañeros de travesía, se 
muestran encantados de las atenciones 
que se tienen con ellos.

También se ha celebrado un baile en 
su honor. Eli cónsul del Brasil ha dicho 
que si los aviadores no se ven precisa
dos a desmontar los motores, es proba
ble que salgan de hoy a mañana para 
Cabo Verde.

CICLO DE CONFERENCIAS

Unión Iberoamericana
Hoy 28 a las seis y media de la tar

de, D. Rafael Altamira dará una. confe
rencia en Unión Iberoamericana, Reco
letos, 10, acerca del tema «Trece años de 
labor docente americanista».

Con dicha conferencia inaugurará el 
ciclo organizado por la Unión Iberoame
ricana para el curso de 1926-27, que pro
mete ser interesantísimo, pues en él, 
además de otros prestigiosos hombres de 
ciencia y literatos, disertarán acerca de

NUEVA YORK.—La enorme velocidad 
del viento, que llegó a alcanzar hasta 
77 millas por hora, ha producido daños 
de consideración. En el mar, algunas em
barcaciones pequeñas han volcado por 
la violencia del huracán. En la ciudad 
se han desprendido con estrépito los cris
tales de muchos rascacielos, y los es
combros han caído sobre los transeún
tes. También se ha hundido una casa, 
que se desplomó sobre sus habitantes, 
los cuales fueron extraídos de entre los 
escombros y enviados al hospital en es
tado de gravedad. Un árbol, arrancado 
de cuajo por el viento, mató, al caer, a 
una mujer.

Islas azotadas
LA HABANA.—Mil cuatrocientos súb

ditos norteamericanos e ingleses resi
dentes en la isla de Pinos quedaron sin 
albergue a consecuencia del reciente 
tornado.

Por fortuna, en dicha isla se dispone 
ya abundantemente de víveres y medi
camentos.

LONDRES. —- Comunican de Kings
ton (Jamaica) que reina bastante inquie
tud por los daños que haya podido cau
sar el ciclón último en la isla, del Gran 
Caimán, de la que no se tienen noticias 
desde hace una semana.

Buque afortunado
GIJON.—Ha llegado, procedente de 

la Habana, el trasatlántico «Cistóbal 
Colón», el cual, después de salir de aquel 
puerto, recibió un radiograma, en el que 
se anunciaba la proximidad del ciclón, 
que amenazaba alcanzarle. El buque, en 
vista de este aviso oportuno, forzó Ia-

I marcha, y logró salir del canal de La 
Florida, aprovechando al mismo tiempo 
una desviación del huracán favorable a 
la ruta del buque.

Al día siguiente se recibieron a bordo 
I del buque varios radios más de la Ha- 
I ha na, en los que se daba cuenta de los 
I estragos que el huracán había ocasiona- 
I do allí. Desde ese día no dejó de funcio- 
I nar el aparato de radio del buque, re- 
| cibiendo nuevos detalles de la catástro- 
I fe, a hn de calmar la natural ansiedad 
| de los pasajeros.

En la Asamblea que acaba de cele
brarse en Madrid se aprobaron las si
guientes conclusiones:

Primera. El Estado se incautará de 
toda la producción de alcohol industrial, 
siendo el único vendedor, a. fin de regla
mentar el precio del mercado de alcoho
les vínicos, como so hace en Francia.

Segunda. Se restringirá la importa
ción de petróleo, obligando al consumo 
del carburante nacional a base de al
cohol de primera materia de nuestro 
país, pues así va a implantarse en Ita
lia.

Tercera. El alcohol de residuos de 
la vinificación se equiparará al del vino.

Cuarta. Quedará de modo absoluto 
prohibida la destilación directa de re
molacha, y se limitará la cantidad de 
melaza destinada a alcohol.

Quinta. Quedará prohibido el esta
blecimiento de depósitos o almacenes 
sin pago de contribución industrial, no 
pudiendo llevarse el alcohol a los mis
mos sin previo pago de impuesto.

Al llegar a la . sexta base se promovió 
un incidente entre el asambleísta señor 
Carrión, que aboga por que ésta des
aparezca de las conclusiones, y los asam
bleístas, que opinan lo contrario. El 
presidente termina la discusión pronun
ciando breves palabras; pero en aquel 
momento el Sr. Carrión abandona el 
salón, seguido de varios viticultores per
tenecientes a la Confederación. Luego 
de lamentar el incidente y de hacer cons
tar en acta que el Sr. Carrión no tenía 
en la Asamblea la representación de la 
citada entidad de viticultores, se aprue
ba. la sexta base, que dice:

«Se suprimirá la Junta vitivinícola o 
;se limitará su actuación a informar en 
los proyectos de Real decreto a requeri
miento del Gobierno, siendo sus vocales 
elegidos por las organizaciones de los 
interesados.»

Ionios i! Irtiwli!$ iDduitilalK
Por el ministerio de Trabajo se há 

dictado una Real orden disponiendo que- 1 
den anuladas todas las convocatorias 
para la elección de Jurados.de Tribu- ■ 
nales industriales, y concediendo un 
nuevo plazo, que terminará el i 5 de no
viembre próximo, para que las entidades , 
patronales y. obreras que se crean con 
derecho a figurar en el Censo electoral 
soliciten la inscripción oportuna.

LAS PALMAS.—En el Gabinete Li
terario han sido recibidos los aviadores 
brasileños, acompañados por las autori-

Buque averiado
GIJON.—Al anclar en la Concha, fue

ra de dique y cerca de tierra, el vapor 
«Cabo Toriñana», de la Compañía iba
rra, que procedente de Santander se di-

muy atrayentes temas iberoamericamstas I rigía a Avilés, se produjo una vía de
los Síes. Barcia (D. Augusto y D. Cami
lo), Cabrera (D. Blas), Casares Gil (don 
José), Castro (D. Américo), Fabra —u^s
(D. 
mez 
(D. 
(D.

A.), Goicoechea (D. Antonio), bo

agua en la bodega de proa número i.
Auxiliado por el remolcador «Gadita

no», entró en Mu sel, donde dejó la carga 
que traía, para proceder a la reparación

de Saquero (D. Eduardo), Herrera I avería y continuar su viaje.
Angel), Insúa (D. Alberto), Maeztu 
Bajniro), Méndez Bejarano (D. jua-

cario), Menéndez Pidal (D. Ramón), Or
tega Gasset (D. José), Révesz (D. An
drés), Rodríguez Marín (D. FranciAco), 
Saliaverría (D. José María), Sangroms 
(D. José Antonio) y Valdeiglesias (mar
qués de).

Se ruega a nueetroa eusoriptoree 
que al cambiar de reeidenoia o 
destino k> p&rtioipen a la Admi- 
niatraoión de este diario, a fln de 

.que el periédioo llegue a poder del 
lector । no eufra InUrrupolén ••

El concierto económico 
con las Vascongadas

Las representaciones de las tres Dipu
taciones vascongadas se reunieron en 
sus oficinas y cambiaron impresiones 
sobre los diversos aspectos del concier
to, especialmente sobre el impuesto de 
Utilidades. Por la tarde turieron una 
reunión con los técnicos del miinsterio 
de Hacienda para tratar del citado im
puesto. La reunión duró cuatro horas, 
y aún no pudieron ponerse de acuerdo 
respecto de algunos puntos, que queda-. 
ron pendientes para el día que haya lu
gar a su estudio. Hoy volverán a reunir
se los comisionados con los represen
tantes del Estado para tratar sobre el 
impuesto de trasportes.

Contestando a ciertas preguntas de 
los periodistas, el presidente de la Di
putación de Vizcaya, Sr. Bilbao, dijo 
que, si llegara el caso, acudirían al pre
sidente para las definitivas resoluciones.

Los diputados ferales navarros con
ferenciaron con el subdirector de Adua
nas acerca de la ley de Alcoholes.

Por la tarde se entrevistaron con los 
representantes de Vizcaya, Alava y Lo
groño, y cambiaron impresiones, parí' 
marchar luego todos al Consejo Superior 
de Ferrovarriles, donde conferenciaron 
con varios consejeros! .

M.C.D. 2022
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EXPOSICION DE RUEGOS

Mmlltomia
Al dirigir, mis ruegos al ilustre presi

dente del Consejo, general Primo de Ri
vera, no sólo esperó oiga mi súplica* so
bre los cua-tro Cuerpos actuales de herra
dores y forjadores contratados de i i j 
cito, que en ésta van reflejados, después 
de haber explorado en su conciencia, sus 
humildes aspiraciones, para que, con esa 
amabilidad personificada en tan ilustre 
jefe, encuentren la generosa acogida y 
justa protección, después de tantos años 
de súplicas y olvidos de Gobiernos ante
riores.

Ya sabemos que hoy se encuentran né; 
iradores de Artillería, Ingenieros, Inten
dencia y Sanidad, y, por consiguiente, 
dependiendo éstos de los Cuerpos men
cionados. .

El lieglamento (si así puede denomi
narse a los vestigios que quedan de mu  
antigua legislación) por el que todc este 
personal, se rige data del ano y en 
él tienen su piQgrámiai de ingreso mar
cado, que el progreso de la Ciencia lógi
camente ha hecho desaparecer y dar paso 
a los nuevos procedimientos de la medí- 
ciña y moderna Veterinaria.

Waua pide este personal, que no este 
dentro de una orientación digna de aplau
so para la buena marcha de los servicios 
y practica reorganización de ios ej érenos 
modernos, y, por ello, espera conhado su 
justa solución.

La sección de Sanidad Militar es la más 
adecuada y, por todo, La mas capacitada 
de recoger este personal con la denomi
nación de Auxiliares de Veterinaria, que 
tantas veces se ha pedido.

Hl primer paso para La creación del 
Cuerpo subalterno de banidad Militar Me 
dió con la acertada disposición creanao 
el Cuerpo de practicantes militares; pe
ro, para completar tan digna obra, nues
tro heroico jete del Gobierno no uuuuiñ 
en legislar la agrupación del resto dei 
personal auxiliar sanitario, integrado éste 
por odontologos, auxiliares de 1* arniacia 
y aiix i liares de .Veterinaria, que tan ex
celentes y humanitarios servicios prestan 
.4 Ejercito, tanto en paz como en gue- 
n-a, y de esta forma llenar a ciemos de 
cultos veteranos de la interior satisfac
ción.

El contrato por el que hoy se rigen el 
excelentísimo señor ministro de La Gue
rra habrá tenido infinidad de ocasiones 
de apreciar las razonadas exposiciones 
que se lé han hecho en épocas pasadas 
en esias hospitalarias columnas para le
gislar su completa, anulación siguiendo 
sus 'acertadas disposiciones.

Lomo La petición de herradores y for- 
jadorés está concretada, en poder perte
necer al Cuerpo subalterno de bun.. 
Mü.tar, con la denominación de Auxi
liares de Veterinaria, y, con este luego, 
reflejada su ansiada aspiración, la expon
go humiideniente a nuestro ilustre pre
sidente del Consejo, por si, siéndole rac- 
tible, la llevase a la práctica, mereciendo 
por ello el eterno reconocimiento de'cien
tos de subordinados.

Miguel MÜNTAVEZ
Oviedo.

Oposiciones y concursos
Asignaturas de Gimnasia c 

Higiene
8e ha anunciado la provisión, median

te concurso de méritos entre licenciados 
y ductores en Medicina, de las plazas de 
protesores especiales de Gimnasia e Hi
giene industrial, vacantes en las escuelas 
industriales de Linares, Logroño, Santan
der, Sevilla, Vigo y Jaén.

Junta calificadora de aspi
rantes a destinos públicos

Han sido anunciadas a oposición las 
placas siguientes:

En el Ayuntamiento de Tobarrá (Al
bacete), la de escribiente de la Secreta- 
lúa, dotada, con &Ü00 pesetas.

En Guecho (Vizcaya), una plaza de de- 
line'ante de la sección del Ensanche, do
tada con 3.000 pesetas.

En el Ayuntamiento de Cádiz, doa pla

zas de auxiliares terceros, con el sueldo 
de 2.500 pesetas.

En el de Almodóvar del Bío (Córdo- 
La.), una plaza de oficial segundo, dota
da con 1.750 pesetas.

En la Diputación de Madrid, una. pE-» 
za de mecanógráfo-t-aquígrafo, con 3.000 
pesetas de sueldo.

IEn el Ayuntamiento de Santander, dos 
plazas de auxiliares de Administración, 
con el haber anual de 2.500 pesetas.

En Ecija, dos plazas de auxiliares de 
Administración, con 1.500 pesetas de 
gratificación.

En el Ayuntamiento de Oalzada de 
Oropela (Toledo), una, plaza de auxiliar, 
con 1.700 pesetas de dotación.

Derecho de consorte
Por el ministerio de Hacienda se ha 

dictado una disposición ordenando que el 
traslado por derecho de consorte se en
tienda limitado al cincuenta por ciento de 
las vacantes que hayan de cubrirse, que
dando el otro cincuenta por" ciento én 
favor de los que ‘tétigan derecho de tras
lado. "' '

Institutos provinciales de Higiene
. Se anuncia la provisión de las siguien

tes plazas: . .
En Málaga, una de médico bacteriólo

go y otra de médico clínico, con el suel
do de 4.000 pesetas. .

En León, una plaza de médico bacte
riólogo, dolada on 5.000 pesetas.

En Castellón, igual plaza que la ante
rior, con i g tificación de 4.000 pese
tas.

■WIHWIMHIWIHIWWWWV

De provincias
El juicio oral por el atentado contra el 

fefe del Gobierno
BARCELONA.—El oñeial de Sala don 

Miguel de Valcells, comisionado por el 
presidente de la Sección tercera de lo 
criminal, de este. Audiencia, ha notifica
do al marqués de Estella la citación para 
que los días 11, 12 y 13 de noviembre 
próximo comparezca al juicio oral contra 
Domingo Masachs, por asesinato frus
trado y atentado al excelentísimo señor 
presidente del Consejo de ministros.

• El Sr. Primo de Rivera ha firmado la 
citación. .

Fábrica destruida por el fuego
ZARAGOZA.—Un incendio lia des

truido totalmente la fábrica de muebles 
de Aringoechea, situada en la calle de 
Miguel Servet.

Se ignoran las causas del siniestro.
Las pérdidas son considerables.

Temblor de tierra
TOLEDO.—Esta estación central sis

mológica ha registrado un violentísimo 
temblor de tierra, que ha comenzado a 
las cuatro horas, tres minutos y cin
cuenta y cuatro segundos, y a distancia 
de 1.300 kilómetros.

ESTE NUMERO HA SIDO REVISADO 
POR LA SINSURA

Marruecos
Parte oficial

Anoche fue Íácilitado el siguiente 
parte:

«El teniente eoixmel Alvarez Coque 
ha llegado a Ain Hayar, después de asis
tir al Zoco el Telatá de Beni Manzor, que 
estuvo muy coñcuiTÍdo asistiendo gen
tes de las rabilas de Beni Jaled, Beni 
Seíimin y Beni Manzor.

Sin más novedad en la zona del Pl*o- 
ibetórado.»

Noticias de Mesilla
MEiLíLLA.—Comisionado por la Di

rección general de Colonias y Protecto
rado, .ha llegado un ingeniero asesor pa
ra inspecciomir Las obras dependientes 
del l'rutectqrado.

•Acompdiuiido de los ingenieros Bardan 
y Pérez itema, visitó los manantiales de 
laminen, que.existen en la falda del Gu- 
rugú,. de lo,s que se abastecen los ba- 
rrips Reai.y General Banjurjo.

. Asistirá ,a . las, pruebas de la tubería 
del nuevo cslstema-,. empleada jpara la

■ conuuc.uión de dichas aguas. ,
be propone visitar las carreteras del 

texritorio . ue retaguai'día, cuya cons
trucción estaba a cargo de Los ingenieros 
mui cares y pasaran a depender del Pro- 
teciorado. .

Bicho ingeniero ha cumplimentado a 
las autoridades.

¡emente coronel operado
M JT jLAEñ el hospital ha sufri

do una importante operación quirúrgica 
el teniente coronel de Artillería don b u is  
Toledo.

impresiones de Gomara
MELILLA. —iPírocedente de Tiguisas 

llegó el vapor «España numero o», des
pués de desembarcar- allí un tabor de La 
mehalla de Meldla.

Los tripulantes traen impresiones sar 
tisiactorias sobre la situación de Go
mara.

Viaje dei general Castro Girona
MELdLLA.—En los primeros días de 

noviembre el general Castro Girona se 
i propone marcnar a Madrid, donde pasará 
1 breves días. .

Movimiento de fuerzas
MELILLA.-—Marchó a Axdir una com

pañía del regimiento de Zaragoza.
lia marchado a ims Alcázares un «hi- 

dro» tripulado por el capiiuñ Merino 
Llórente.

Be Axdir han marchado a Tetuán 300 
cabfleuos deüeúi Lmaguel, reclutauos 
para nutrir Las itarcas.

Junta de generales
TETUAlN'.—En. el palacio de la Resi- 

■ dencia, y para cumplir los vigentes re
gLamentos de recompensas, hubo junta 
de generales, presidida por el alio comi
sario. Asistieion los generales l>eren- 
guer, Castro uuona, Uoueu, boaza y ios 
jetes de Estado Mayor de las L/omanuan- 
cias generales, iloy salieron lodos pata 
sus respectivos uestinos.
ms iioiiciító iaisas de ia prensa francesa

TEÍLA1V.—En la comarca de Beni- 
Lmaguel se señala ia presencia ue mu- 
clias lamillas muigeiias que huyeron de 
la zona, francesa a raíz de nuestros avan
ces por temor a la8 represarías.

. El capitán Ostáriz recorre la comarca 
de • oenhuya, y ■ sus comunicados acusan 
tránquilidad completa. . .

Respecto a Ld situación política de es
ta comarca ha cii'culado estos días en la 
Prensa francesa la noticia falsa de ha
berse suoievado los indígenas de la. ca- 
bila de Letama, y «L Echo du Maroc» 
liega a decu- que nuestras tropas se han 
visto obligadas a replegarse.

" ■ Estas noticias son absolutamente fai- 
' sas> como lo desmuestra el recorrido que 
hizo ayer el capitán Ustáriz, quien, acom
pañado solamente por 50 soldados a ca* 
bailo, atravesó los poblados sin obstácu
lo y recibió por todas partes testimonios 
de adhesión.

En el frente de Gomara, el comandan
te Pareja ocupó Bab Barret y el puerto 
situado a cuatro kilómetros en esta mis
ma cordillera, sin que el enemigo opu
siera resistencia. Las idalaa adictas, con 

el apoyo de la columna de Alvarez Co
que, que aniquiló al grupo capitaneado 
por" el Tensamani, hicieron huir a Los 
enemigos. En Muestro poder dejaron los 
rebeldes bastantes cadáveres con armar 
mento -y todo el producto de los robos 
que hicieron estos días en los aduares.

Se cree restablecida por completo la 
situación favorable, y, en vista de ello, se 
autorizó al comajidante Pareja para ve
nir a la plaza con pc-nniso.

Noticias recibidas con posterioridad 
dicen que los de Ajmás abandonaron al 
Tensamani y regr-esaron a sus aduares, 
donde se nota una favorable corriente de 
sumisión al Majzén.
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V"* 11 »Cara ai ñeros
Ha sido aprobado un nuevo Regla

mento de uniformidad para los subofi
ciales de mar. ■

El sable lo llevarán los suboficiales 
siempre, salvo que pasen a bordo de 
los buques sujetos a la jurisdicción ad- 
mftistrativa, en el desempeño del come
tido en este Instituto o hayan de reali
zar algún servicio en el cual resulte mo
lesto llevar dicha arma, pues entonces, 
con autorización de su jefe inmediato, 
la sustituirán por la pistola.

La pistola la usarán en los mismos 
casos, prevenidos para los demás subofi
ciales de Carabineros, y siempre que sus 
jefes lo dispongan.

En todo lo posible se aplicarán a los 
suboficiales de mar las disposiciones que 
regulan la uniformidad de los de Infan- 

i tería y Caballería del Cuerpo, teniéndose 
¡ presente que aquéllos no se diferencia

rán del resto de la tropa en el modo 
de usar sus prendas y efectos.

Licencias
Se conceden veintiocho días de licen

cia, por asuntos propios, para Charenti- 
lly (Indre et Loire, Francia) al carabine
ro de la Comandancia de Guipúzcoa Pe
dro Gordo Alonso.

Retiros
Capitán D. Enrique Castro-Estéfvez, 

para Muiños (Orense); teniente den 
Eduardo Camero Martínez, para Palma 
(Baleares), y al alférez D. Francisco Ro- 

> dríguez, para San Sebastián (Guipúzcoa).

I Banco Pastor
; Í mr w a w  m im.

í Antes Sobrinos de José Pastor
j FUNDACI9W 1771

Capital Buscrito.......................... Pesetas

* idsw desembolsado..................... Pesetas 8.5ee.m

i Reserva» (primer ejsroiow). Pesetas 7M.HI j

| LA CORUÑA i
Sucursales: VIGO, LUGO ORENSE, EL FERROL, VIVERO, SA

i USIA, MONFDRTE. |

i anonmnmnttsuaBssmiKwaiKAiíauau., ímimsaaiiK:s:nas:ass»í«sMas«isnttaíimsnffiíS

Notas políticas
El próximo Consejo

El marqués de Estella ha citado a sus 
compañeros de Gobierno para el sába
do, a las seis y media de la tarde, con 
el fin de celebrar Consejo.

Pensó celebrarlo antes; pero desea de
dicarse al despacho con los ministros y 
a preparar de este modo la labor que 
debe ser estudiada por el Gobierno.

Parece, pues, que el viaje a Galicia ha 
sido aplazado, pues la fecha dada por el 
general Primo de Rivera para empren
derlo era la del sábado, y ese día se cele
brará el Consejo.

Crédito concedido
Informado favorablemente por el Con

sejo de Estado, en breve será abonado 
el crédito de 900.000 pesetas para la 
Exposición Iberoamericana de Sevilla, 
que quedaba pendiente. ' .

La línea aérea Sevilia-Buenos Airee
El expediente relativo a La línea aérea 

Sevilia-Buenos Aires saldrá del Consejo 
de Estado informado favorablemente.

La Junta dei Catastro
Se reunió en el Congreso, por terce

ra vez, el pleno de la J unta Superior del 
Catastro, y continuó el examen del pro
yecto de reglamento de la# ley del Ca
tastro de 3 de abril de 1925.

Al tratarse de los deslindes de vías 
públicas o fincas del Estado, la Provin
cia o el Municipio, se hizo notar la ne
cesidad de que los distintos servicios 
dependientes de aquéllos acudan al acto 
de amojonar sus predios, para no difi
cultar ni retrasar la formación de los 
planos parcelarios de cada término mu
nicipal, que han de levantar las briga
das topográficas del Instituto Geográfi
co, y de los cuales tantas ventajas se 
han de deducir para los pueblos y los 
propietarios al medir y deslindar todas 
las parcelas, haciendo posibles aplica
ciones posteriores de movilización y cré
dito de la propiedad territorial.

Se aprobó también cuanto se refiere 
a rectificación de amillaramientos de la 
riqueza rústica y formación del Registro 
fiscal de la urbana, que se verificarán 
por el ministerio de Hacienda.

Una Comisión del pleno visitará al pre
sidente del Consejo de ministros para 
testimoniarle su felicitación por haber 
sido un decreto suyo el que ha puesto 
en camino de profundo desarrollo al Ca
tastro español con sus aplicaciones ju
rídicas, económicas y sociales.
Afi********iiaw*e******ii****»N»N 
¡GRAN REGALO!
EDItIDR 1926-:- PAL LAS vtlIUH |«í

Diccionario enciclopédico en cinco 
idiomas: Español, Alemán, Francés, In
glés, Italiano. Mapas y banderas de todo 
el mundo. ¡¡12 pesetasII en España y 
América. Extranjero, 18 pesetas, franco 
embalaje, portes y certificado. Adquirir 
en tomos sueltos lo que contiene este 
diccionario costaría ¡, 92 pesetasi I Pe
didos, con su importe en giro o cheque, 
a ANTONIO ROS, librero, Claudio Coe- 
llo, 95, entlo. deha. MADRID (6). (Ca
sa fundada en 1896). Guia y plano de 
Madrid, 2 pesetas.

*

VAROM OAHDY Hombres módérhós; Desechad los perfumes afeminados. 
VARON DANDY en sus diversas creaciones: Agua de Colonia, Loción, 
Extracto, Rhum-Quina y Fijapelo. Es el único perfume para hombrei.

M.C.D. 2022
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Coronel disponible

don José Melián, D. José Sánchez, don I 
José Acosta, D. Agustín Ortiz, D. Ri
cardo Salvatierra, D. Rafael Pineda, don 
José Diez, D. Ricardo Bartolomé, don 
Julio Quintanilla, D. Juan Sánchez, don 
Eduardo Aparicio, D. Juan Ibáñez, don 
Juan Martínez, D. Pantaleón Iglesias, 
don Félix Molina, D. Fermín Pradeña,

, Se ha dispuesto que quede disponible 
en la primera región el coronel D. Juan 
García . Gómez Caminero, que mandaba 
el regimiento de Cádiz, " número 67.

Infantería
Destinos.de sargentos: Don Camilo 

Barraca, al regimiento del Príncipe; don 
Micereto Díaz, al de Extremadura; don 
Críspalo Pacheco, al. de Extremadura; 
don Fernando. Guerrero, al de Borbón; 
don José Murúlo,; al de Almansa; don 
Blas. Pascual, al de Galicia; D. Justo Ló
pez, al mismo; P. Pedro García, al de 
Gerona.; D. Zenón Miguel, al de Badén; 
don Mateo. Cuenca* al de Luchana; don 
Nicolás Rica, al de la Constitución; don 
Miguel Mariscal, al de Asturias; don 
Manuel Cantalejo, al mismo; D, José Ji
ménez, al de Asturias; D. Isidro Mayo, ai 
de Toledo; P. Bernardo Martín, al de 
Burgos; D. Faustino García, al de Bur
gos; D. Manuel Nieto, al.de Burgos; don 
Felicito Andrés, al de Burgos; D. Serto- 
rio Martín, al de Covadonga; D. José 
Carretero, al de Graveimas; D. Guiller
mo Botonero, al mismo; D. Juan Jimé
nez, al de Careliano; D. Diego Moya, al 
de Pavía; D. Mariano Man, al de Otum
ba; D. Federico Badía, al mismo; D. Ro
dolfo Zambrana, al de Isabel la Católi
ca; D. Agustín Maldonado, al’de Palma; 
don Antomo Gómez, al mismo; D. Fran
cisco Fábregues, al de Mahón; D. fran
cisco Soler, al de la Corona; D. José 
Márquez, al de la Corona; D. Ricardo 
Puey, al de Jaén; D. José Pañeda, al de 
Tarragona; D. Higimo Hernando, al de 
montaña de Fuerteventura; D. Francisco 
Pacheco, al batallón de montaña de An
tequera; D. Alt redo Arribas, al de re- 
sérva de Barcelona; D. Juan García An- 

. guio, a la Escuela Central de Tiro; D. Fi
lomeno Centeno, al regimiento de As
turias; D. Juan Estacio, al mismo; D. Ri
cardo Castro, al mismo;. D. Pedro Vega, 
al mismo, y D. Juan González Pernan- 
dez, al de- Segovia.

Destinos a Cuerpos permanentes de 
Africa: . •. •

Don Juan Pérez, D. Mariano Sánchez, 
don Manuel Ales, D. Pedro Hernández, 
don José María de Paz, D. Antonio Lei- 
ya, D. Juan Jiménez Roca, D. José Ra
mos, D. Pedro Granero, D. Isidoro Nie
ves, D. Augusto Sánchez, D. Gregorio 
Rodríguez, D. Antonio Nicóláu, D. Pe
dro Sánchez, D. José González, D. En
rique Giraldo, D. Antonio García, D. José 
Molina, D. Joaquín García, D. Hilario 
Castaño, D. José Letamendía, D. Ma
nuel Rodríguez, D. César Martínez, don 
Julio Luján, D. Manuel Diez, D. Godo- 
fredo Arconada, D. Lorenzo Ibarra, don 
Rosendo Pena.

Don Pedro Corrales, D. José García 
Marcos y D. Mariano Alonso.

Regreso a las plañas mayores de sus 
Cuerpos: Don Gabriel Ortiz, D. José Mo
reno, D. Joaquín Vesga, D. Julio Calvo, 
don Eleuterio Revilla, D. Angel López, 
don Jesús Feijóo,. D. Elias Santos, don- 
Bernardo Coll y D. Delfín Soriano.

Destinos a los batallones expedicio
narios:

Don Gabriel Sánchez Fernández, don 
Federico González, D. Andrés Padrosa, 
don Luis Guerrero, D. Jesús Moreno,

clon Pío Martínez, D. Manrique 
don Celestino Escobar, D. Juan 
dez, D. Federico Díaz, D. José 
Torréns y D. Manuel Miñarro.

Vecino, 
Femán- 
Amorós

Destinos con arreglo al artículo ter
cero de la Real orden de 4 de febrero 
de 1918:

Don José Gordo, al regimiento de re
serva de Murcia; D. Mariano González, 
al de Mallorca.
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mejor y más eoonómioa
UNICA que tiene montados gran- < > 
des talleres de reparaciones para ¡ 
que sus alumnos salgan perfectos ¡ ¡ 

mecánicos. ; ¡
Antes de decidiros dónde aprender ;; 
os interesa pedir condiciones y plan ¡ ¡ 

de enseñanza. ¡;
Reparación general de «autos», < ¡ 

especialmente ' ¡

Guardia civil
Exámenes de suboficiales y sargentos
En el día de ayer fueron aprobados 

en el examen para el ascenso a alférez 
las siguientes clases:

D. Félix Pomeda, D. Cristóbal Re- 
cuarda, D. José Blanco, D. Pantaleón 
Rodríguez, D. Eugenio García., D. Fran
cisco Cabo, D. Benito Ri chantre, don 
Francisco Lanosa, D. Luis Moral, don 
Eulogio Ufano, D. Serviliano Aparicio y 
D. Julián Arriero.

ÉlERCITOYARMADA
DIARIO MILITAR DE LA TARDE 

Redacción y Administración, Barbieri, 
número 8.—Teléfono 21-48 H.

APARTADO DE CORREOS NUM. 436 
Precio de suscripción, dos pesetas al mee 
Toda la oorrespondenoia, al apartado 436

GRAN RELOJERÍA DE PARIS
---- DE---- -

Sucesor de L. TH1ERRY
Fuencarral, 59.—MADRID.—Apartado Correos 364

GRANDES NOVEDADES EN RELOJES DE PULSERA
ER de pista, desde pesetas 
Es cUrja pro, kilstc®, id. id.
Fora* c aí*

de ^*1 te. ti,. . « ; o « . -

95,00

350,00

Forma redonda-pulsera, caja de 
plats, desde pésela». • • • • 

Id. CB.adrada-pal$era, caja de 
prílg il küwfea, desde pt»s. 

18.

Vigilemos a Marte
Como se sabe, cada dos años Marte se 

acerca, a ht Tierra lo suficiente para que 
a simple vista se le vea, con claridad des
de nuestro planeta. Actualmente se ve 
brillar todas las noches, bastante elevan
do sobre el horizonte Este, su luz ana
ranjada característica. Esta luz aumen
tara de resplandor hasta el próximo no- 
xdembre, momento en que Marfe pasará 
a 68 millones de kilómetros de la Tierna.

Los astrónomos de los Estados Unidos 
hacen grandes preparativos para buscar 
nuevas señales dé vida sobre el planeta 
Marte, que pasará en breve a 68 millones 
de kilómetros de la Tierra.

Marte será visto bajo un ángulo de 53 
grados, mientras que en 1924 sólo pudo 
ser observado bajo un ángulo de 20 gra
dos. Esto permitirá que las observacio
nes sean más precisas que nunca lo fue
ron.

Los astrónomos aseguran que los te
lescopios de los grandes observadores de 
Flagsff (California), de Monte Wilson y 

e otras regiones de los Estados norte
americanos podrán ser utilizados en con- 

iciones más favorables que lo fuei'on en 
el año 1924. •

El profesor Luyton, del observatorio 
e Havard, ha dicho lo siguiente:

«Hoy estamos en condiciones de de
terminar si la vida, es posible sobre el 
planeta Marte, y eñ caso afirmativo, tb-

secciones ni de graduadas, porque si es 
que las Direcciones y Regencias recla
man más cultura y otras condiciones de 
mando, de disciplina, provéanse por opo
sición; pero no por patronatos, por con
cursos, por concursillos, etc,, etc.

Esto es lo racional, esto es lo que dic
ta el sentido común; iodo lo demás es 
involucrar, Confundir, embarullar la le
gislación de una. clase que merece que 
se la reconozca la importancia de su de
licada función y se la estimule por to
dos los medios, y uno de los más ade
cuados es estableciendo una legislación 
democrática, equitativa y justa.

Gacetillas de Teatros
INFANTA ISABEL.—Sigue el éxito 

enorme de la humorada, de Muñoz Seca 
«El espanto de Toledo», que se repi*esen- 
ta todas las noches, y nbañ^a, jueves, ■ 
¡jor la tarde. Contaduría, iodo el día.

CDMILOO.—Compañía Loreto-Chicote. . 
«Charleston».—Las ya famosas caricatu-
ras escénicas así titulada se representa-

Siaber cómo esta vida se manifiesta. Los
principales esfuerzos que hagamos estos 
días serán dirigidos de tal modo, que las 
observaciones sobre la. temperatura <lel 
planeta Marte sean lo perfectas po
sible.»

En el observatorio de Yerke Lan sido 
tomadas disposiciones para lograr foto
grafías en colores del planeta.

Del nuevo Estatuto

Consejo Supremo de Guerra y Marina

Sentencias y Providencias

So.ae

325,00
Tpd,»»

Grsja iraríedad deseerífácre»! Be pareS* itiejee Itóstoi g Mü R*l- 
iem par» leifírtiAi

eertido e» ctlsídos per* selofa, csbaleilR y iRll.
A b» ec«nws jefe». bficUle» y clases del Ejército, grandes fafeBIMei par* el 

coma aslKis'ao H lo» pertesectee» W Í*»l8«lee fe £«Mdia dvfl y Ca
e fe 1*1 SteSM. r- - .
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Ingreso en el Magisterio
Todos los organismos del Estado tie

nen perfectamente resuelto el sistema de 
provisión de las plazas que les compo
nen, menos el Magisterio.

Esta clase está regida, por una legis-, 
lación que no hay abogado, por muy in
teligente que sea, que la entienda e in
terprete directamente,

Be este desbarajuste, no imputable a 
la situación política que nos gobierna, 
y mucho menos al actual director de Pri
mera, Enseñanza, nace el semillero eter
no de pleitos contenciosos y la secuela 
tonsiguíente de sentencias raras, contra
puestas, que son la preocupación de los 
letrados.

En Registros, en Notarías, en Hacien
da, en Gobernación, etc,, hay dos me
dios de proveer las plazas: la oposición 
y el concurso de traslado; del primero 
no hablemos, es claro y expeditivo; del 
segundo, es también clarísimo; se anun
cian las -plazas, los solicitantes envían 
las instancias al centro que correspon
da, el funcionario respectivo toma el es
calafón, ve quién es el más antiguo y 
procede a nombrarle; pero en el Magis
terio no es así. En el Magisterio empie
zan por anunciar la convocatoria en los 
siguientes términos, que tomamos de la 
aGaceta» del día. 7 del corriente: Ma
drid, unitaria número 58, C.; 72-7.071 
habitantes, etc. Madrid, sección gradua
da número 15, A. (Príncipe de Asturias), 
etcétera; y, al concluir, el lector se pre
gunta: «¿Qué significarán las letras C. 
y A. en este anuncio?»

La pregunta la. formulamos nosotros, 
porque a nosotros nos la han hecho y 
no hemos sabido qué contestar; pero, por 
si era ignorancia nuestra, hemos pregun
tado a varios maestros titulados inteli
gentísimos, y nos han contestado con 
una subida de hombros, demostrativa del 
desconocimiento natural de esta moderna 
cabala. •

Como puede comprender el señor direc
tor, estos defectos no deben continuar; 
es preciso aclarar la legislación, simpli
ficarla, suprimiendo turnos, clases, gra
dos, categorías y otras mil zarandajas le
gislativas, adaptando las disposiciones de 
provisión que rigen en los demás ministe
rios en la forma expuesta, es decir, de
cLarando que no haya más medios de 
provisión que la oposición y el concurso 
de traslado, y este último sea por rigu
roso escalafón, sin distinguir de clase y 
títulos, porque el maestro que es com
petente para explicar a niños de aldea 
también lo debe ser para los niños de 
las poblaciones, si» castas de

Competencia. Expedientes de deserción 
terminados.

Antecedentes.—En expediente instrui
do al soldado J. F. S. por falta grave 
de deserción, el capitán general de la 
sexta, región requirió de inhibición a la 
autoridad judicial de Ift quinta región, 
donde se tramitaba, estimando que le co
rrespondía conocer exclusivamente de es
te asunto y de todas sus incidencias, fun
dándose en que al pasar la plaza, de Pam
plona con sus fuerzas a depender dé aque
lla región primeramente citada todos los 
asuntos de carácter judicial incoados en 
dicha plaza en tramitación, aun en pe
ríodo de ejecución de providencia, pasan 
a ser de su competencia.

El capitán general de la quinta región 
no está conforme con el requerimiento 
de inhibición; entiende, con el a-uditor, 
que en los varios cambios que en diver
sas ocasiones han ocurrido en la. organi
zación territorial militar siempre se re
serva la autoridad que resolvió los asun
tos la facultad de atender en los inci
dentes a, que diera lugar su resolución. 
Además, el artículo 346 del Código de 
Justicia militar preceptúa respecto a po
der promover competencia que de ser tan 
sólo antes de recaer sentencia, y aunque 
en este expediente no recayó sentencia, 
ni puede recaer, dada su índole, ha sido 
dictada, en equivalenciá, resolución defi
nitiva, dando por terminado el expedien
te, indultando al procesado del correcti
vo que pudiera corresponderle, quedando 
sólo pendiente la tramitación de la eje
cución de lo acordado.

Sosteniendo el requerimiento de inhi
bición formuliado por la autoridad judi
cial de la sexta región, el capitán gene
ral de la quinta región remite las actua
ciones para la resolución correspondiente.

Doctrina.—Pasado a informe del señor

ráu ludas las noches, a la diez y media 
en punto; el jueves, además, a las seis 
y inedia, vermut de moda, y el domingo, 
a las cuatro, a precios corrientes, y a las 
seis y medía (especial).

El lunes, 1 de noviembre, festival de 
Todos los Santos, vermut extraordinario, 
a las seis y media, representándose tam- 
úén el celebradísimo «Charleston».

Para todas estas .funciones se despacha 
en Contaduría, el día antes, de cuatro a 
ocho.

UN «TENORIU» EN ROMEA.—En 
esttii semana se estrenara en este lindo 
teatro una parodia do la. inmortal obra 
«Don Juan Tenorio», titulada. «El Teno
rio de Romea», original de Silva. Aram- 
d u t u y musioada por Forns, en la cual 
Pepe Moneayo hartí al público desterni
llarse de risa. Presentación a iodo de
talle.

El domingo 31 despedida, de la hermo
sa y popular estrella Carmen Flores, con 
programa nuevo y estreno de toilettes. 
El día 1 de noviembre, suceso verdad, re
aparición de la. admirable-Mercedes Se- 
rós.
*«*»»»***»**«e»*»**-»*e*ww**e»*

Gomas higiénicas
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ESPECTACU LOS

fiscal de este Consejo Supremo, lo 
como sigue:

Estudiados los antecedentes que 
pañan, estima el que suscribe que

emite

acom
e! ex

COMEDIA.—A las seis y a las diez y 
media, La familia es un estorbo.

ZARZLELA (teatro lírico nacional).— 
A las seis y cuarto, Las musas del Tria- 
nón.

ESLAVA.—A las seis y media y a 
las diez y media, Aventura.

INFANTA ISABEL.—A las seis y 
media, Paco Pinto y Zaragüeta. A las 
diez y media, El espanto de Toledo.

COMICO.—A las seis y media y a las 
diez y media, Charleston.

MARAVILLAS.—A las diez y cuarto, 
El caudillo de Urbión (estreno).

CIRCO DE PRICE.—A las seis, mati- 
née infantil, y a las diez y cuarto, dos 
grandes funciones.

ROMEA.—A las seis y media y a las 
diez y media, Lepe, conjuntos líricos y 
bailables. ¡Señoras..., a votar!, Monca- 
yo, Adán Nieva, Carmen Flores (últimas 
representaciones), Alatdy, ¡Qué Colón!podiente por la deserción, formado con

tra el J. F. S., está concluso; ha recaí
do una resolución concediendo el indulto; 
dicha resolución es firme, y contra, la 
misma no cabe revocación ni reforma al
guna. Esta aplicación de indulto debe 
admitirse, por analogía, como sentencia, 
puesto que sentencia a los efectos de 
competencia sólo debe admitirse "como 
terminación de un proceso, y en este ca
so no procede suscitarse cuestión juris
diccional en este asunto, aunque la guar
nición y plaza pasen a depender de otra 
autoridad, pues ésta será competente pa
ra reconocer las causas y expedientes de 
tramitación; pero no puede hacerse ex
tensiva esta competencia a asuntos como 
el presente, que ya están terminados, 
aunque queden por practicar ligeras dili
gencias de ejecución, estimando por ana
logía, ya que taxativos no existen pre
ceptos legales para los expedientes judi
ciales pertinentes al caso, que son apli
cables los preceptos del artículo 346 del 
Código de Justicia militar y quinto dal 
Código civil.

Por lo expuesto, entiende esta Fiscalía 
que pudiera la Sala acordar se remitan 
los autos a la quinta región, por ser ésta 
la competente para continuar el conoci
miento del expediente, notificándose la 
resolución que se adopte a la autoridad 
judicial de la sexta región.

Resolución.—Be conformidad con el 
dictamen del señor fiscal.

Se declara que el conocimiento ' e ! .s 
presentes actuaciones corresponde al ca
pitán general de La quinta región, a cu
ya autoridad se remitirán las diligencias 
originales para su continuación con arre
glo a( derecho, con traslado de esta pro
videncia y copia del dictamen del fiscal, 
y dése cuenta de esta resolución al capi
tán general de la sexta, región«

un ral
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• . . RBVISTA NACIONAL DE ECONOMIA.

INFORMACION
(Conclusión.) -

Préstamos sobre arroz, lana, Diño y aceit^. •
' ■ í ■ ■

Artículo primero. Se hace extensivo a los vinos, arroces, lanas y 
aceites el régimen de préstamo individual, con garantía prendaria, es
tablecido para los agricultores que se dedican a la producción de trigo, 
por el Real decreto-ley de 6 de julio de 1925.

Artículo segundo. Se autoriza al ministro de Fomento, en repre
sentación del Gobierno, para que la Comisión ejecutiva del crédito agrí
cola conceda préstamos con garantía de vinos, arroces y lanas y aceites, 
en cantidad que no exceda para un solo prestatario de 5.000 pesetas, 
ni el plazo de tres meses, salvo prórroga bor otros tres, como máximo :

a) Sobre el 50 por 100 del valor del arroz y lana limpia de su 
propiedad y obtenido por ellos.

b) Sobre vinos y aceites, en cuyo caso, para fijar la cuantía, del 
préstamo a otorgar, previo depósito, se sqlicitará el informe de las Sec
ciones Agronómicas de las regiones vitícolas y olivareras, en las que . 
consten las variantes que en las respectivas localidades y su jurisdicción 
produciría la naturaleza, clase, procedimiento de fabricación y posibles 
alteraciones de los caldos, base de la garantía prendaria, fijándose por 
la Comisión ejecutiva del Servicio Nacional de Crédito Agrícola, vistas 
las informaciones antedichas, el tanto pok ciento del valor del produc
to que pueda servir de base para el otorgamiento de los préstamos.

■ Artículo tercero. Todos estos préstamos se solicitarán y tramita
rán en la forma establecida para los de trigo, y devengarán el interés 
del 5 por 100 anual. El Tesoro público percibirá el 3 y medio por 100 
anual, destinándose el resto al fondo paya gastos y fallidos de la Co
misión ejecutiva del Servicio Nacional d^ Crédito Agrícola.

Artículo cuarto. Todos los actos, contratos y documentos a que 
den lugar las operaciones de préstamo a que se refiere el presente de
creto ley, estarán exentos de toda clase de derechos e impuestos, in- ■ 
cluso los de Timbre.

Artículo quinto. Para atender a la entrega de cantidades, cuyo 
pago ha de ordenar la Comisión ejecutiva del Servicio Nacional de Cré
dito Agrícola, y el procedimiento que se ha de seguir en el otorgamien
to y reintegro de los préstamos, se aplicará, en cuantos extremos no 
aparezcan expresamente modificados por el actual, el texto íntegro del 
Real decreto-ley de 6 de julio de 1925, con la única variante de que la 
cuenta abierta en el Banco de España para atender a los préstamos so
bre trigo se denominará: ((Entrega al Banco de España para préstamos 
con garantía de depósito de trigos, vinos, arroces, aceites y lanas».

, • . . . ..... j
Repoblación forestal. ’

El preámbulo del decreto-ley de 26 de julio dice: «En pocos ca
sos puede estar más justificado un empréstito que para repoblación fo
restal, y sus trabajos auxiliares de corrección y fijación, y por esto el 
Gobierno ha acordado emplear en esta obra nacional cien millones de 
pesetas de la deuda destinada a los servicios del ministerio de Fo
mento.» ' ,

El plan, según dicha disposición, empezara por el establecimien
to de nuevos viveros y sequeros y la ampliación de los existentes. Los 
trabajos de corrección y repoblación de las cabeceras de las cuencas se 
regirán por el Real decreto de 7 de junio de 1901, e instrucción para 
su ejecución, y por los artículos 101 y 102 de las aprobadas por Real 
decreto de 1 7 de octubre último para adaptar el régimen de los mon
tes de los pueblos al Estatuto Municipal, procurando recabar para su 
ejecución el auxilio de las entidades y particulares directamente favo
recidos por ellos, pudiendo darse en metálico, en prestación personal o 
mediante el compromiso de reembolso de parte de las cantidades in
vertidas, a partir de la fecha en que se inicie el beneficio conseguido por 
dichos trabajos. Donde existan Confederaciones los trabajos hidroló- 
gico-forestales se verificarán con arreglo a las normas dictadas para el 
funcionamiento de las mismas.

El Estado invitará a los particulares a que pongan en producción 
sus terrenos incultos, y caso de no hacérlo en el plazo de dos años, y . 
sin perjuicio de que los Ayuntamientos los graven con el arbitrio esta
blecido sobre esta clase de terrenos, el Estado los declarará montes des- • 
tinados a la repoblación forestal, invitando primeramente a los propie
tarios para que la realicen por su cuenta con el auxilio del Estado, con 
anticipo del 25 por 100 de los gastos, más la semilla o planta, con 
arreglo a los planes de repoblación y ordenación aprobados por la Ad
ministración. Dicho anticipo se reintegrará en el plazo de veinticinco 
años, a partir del que se fije para cada especie forestal. De no prestarse 
los propietarios a la repoblación, el Estado adquirirá los terrenos, de
terminando su valor con arreglo al criterio que señala la Sección séptima 
del Reglamento de la Hacienda municipal, salvo que el Ayuntamiento 
correspondiente, al que deberá consultarse, demostrase que le son ne
cesarios y contrajera la obligación de ponerlos en producción.

De la adquisición de terrenos por el Estado se dara cuenta a la 
Junta Central de Colonización y Repoblación interior, para que manb- 
fieste si con arreglo a su misión debe hacerse cargo de todo o parte de 
ellos, siéndole entregados en caso afirmativo, o procediendo el Estado 
en otro caso a la repoblación forestal. , 

Pueden establecerse consorcios con los Ayuntamientos, y para el

Vestuarios para el ^iérclto y la Armada 

Andrés Romanillos
Proveedor de la Cooperativa del Ministerio de la Guemi
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cumplimiento de cada uno se constituirá una Junta, formada por los 
elementos interesados.

Dentro del principio de atender preferentemente a la corrección, y, 
repoblación de las cuencas dé los ríos se seguirá el criterio de dedicar los 
terrenos al cultivo de su máxima producción, empleando especies de 
rápido crecimiento.

Los gastos de todas clases que ocasionen los planes dasocráticos y 
proyecto de ordenación de los montes públicos, los de las revisiones co
rrespondientes y los anticipos que se hagan a los Ayuntamientos con 
arreglo al Real decreto de 17 de octubre de 1925, cargarán sobre el 
crédito destinado a repoblación forestal.

El Consejo forestal someterá a la aprobación del ministro de Fo
mento, en el"plazo de dos meses, el proyecto de instrucciones y un an
teproyecto del plan general de repoblación, con indicación de las zonas 
de preferencia. .

Hasta que se publiquen dichas instrucciones, los trabajos que se 
aprueben con cargo al presupuesto extraordinario, se ajustarán a la le
gislación vigente. .

El presupuesto extraordinario. . .

UN RECURSO

El Real decreto-ley de 9 de julio ha aprobado el plan de obras y 
servicios a realizar en un plazo máximo que terminará en 31 de diciem
bre de 1936, debiendo ajustarse la ordenación de los gastos a los crédi
tos que para cada año autorice el presupuesto extraordinario, el cual 
se eleva a 3.538.947.550,30 pesetas.

. Para cubrir el presupuesto extraordinario se autoriza la emisión de 
Deuda pública amortizable en la cantidad necesaria para obtener, en 
cada ejercicio económico, una suma equivalente al importe de los cré
ditos autorizados para el mismo.

Hasta que se realice la primera emisión de dicha Deuda, las obli
gaciones dimanantes del citado presupuesto, en el semestre de julio a 
diciembre de 1926, se atenderán con los recursos generales del Tesoro, 
el cual se compensará de las sumas anticipadas con los primeros pro
ductos que se obtengan de la negociación de aquella Deuda.

Una vez efectuada la primera emisión, las obras y servicios auto
rizados por el presupuesto extraordinario habrán de disponerse en forma 
y medida que las obligaciones que originen no rebasen el límite de los 
recursos disponibles procedentes de las negociaciones de la referida 
Deuda, a cuyo efecto los productos de cada operación se distribuirán a 
modo de consignación, a prorrata de los créditos de cada ministerio en 
el ejercicio respectivo.

Beneficencia Municipal
Al recurso enrolado por este Colegio 

contra el acuerdo ,del Mu^ipip,,., de. fe
cha 4 de agosto áltimo, na" contestado 
I4 entidad municipal con el oñcio que a 
continuación se transcribe:

«Visto el recurso de reposición ínter- * 
presto por usted contra acuerdo de la 
Comisión municipal permanente, fecha 
4 de agosto último, y teniendo en cuen- 

' ta que los servicios están creados para el 
cumplimiento del fin a que atiende, y que 
deben introducirse en ellos cuantas me
joras tiendan a su perfección, es indis
cutible que su fin técnico quedará cum- 
phdo lo mismo desempeñe el cargo per
sonal masculino que femenino; que los 
servicios de la mujer son insustituibles 
qa las ayudantías de los profesores es
pecializados en Ostetricia y Ginecología, 
y que al buscar que por ellas preferente
mente se presten esos servicios en las 
ayudantías del profesorado, es perfec
cionar el ■ fin en beneficio del enfermo, 
que es para el que se creó el servicio. La 
mujer, con su especial pensar y sentir, 
siempre como madre, llena cumplida 
mente su cometido en el cuidado de los.

El presupuesto extraordinario puede resumirse así:
Presidencia:
Instituto Geográfico y Catastral. 4.360.184,66
Posesiones del Africa occidental. 22.785.000
Acción de España en Marruecos. 45.735.096,79

Ministerio de Estado.
Ministerio de Gracia y Justicia.
Ministerio de la Guerra:
Material, armamento, municiones y 

. ■ vestuario.
Acuartelamiento : plan de obras a eje

cutar.
Bases navales.
Aviación. '
Campos de instrucción y tiro.

133.750.000

140.530.000 
187.298.333,54 
J 60.000.000

10.000.000

72.880.281,45
29.000.000
30.000.000

Ministerio de Marina: 
Nuevas construcciones. 
Bases navales.

691.443.492,12
186.186.443,19

631.5 78.333,54

Ministerio de la Gobernación: 
Beneficencia : Obras y terrenos. 
Sanidad : Construcciones. 
Comunicaciones: Construcciones. 
Guardia civil: Construcciones y ad

quisiciones.

5.400.000
12.000.000

38.000.000

10.240.000

877.629.93 5,31

Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes:

Edificios escuelas.
Otros edificios de Instrucción.
Monumentos artísticos, históricos y 

excavaciones y turismo.

100.000.000
50.000.000

50.000.000

65.640.000

;. Ministerio de Fomento :
' Obras de puertos. ■
i Obras hidráulicas.

Patronato del circuito de carreteras.
Carreteras. e
Repoblación forestal.

600.000.000
100.000.000
600.000.000
200.000.000
100.000.000

200.000.000

Ministerio de Hacienda:
Nuevas construcciones y obras de 

terminación y reconstrucción.
Carabineros: Nuevas construcciones 

y ampliación de cuarteles.

• 1.600.000.000

22.769.000

9.450.000

32.219.000

Total general. 3.538.947.550,30

niños, en las Instituciones de Puericul
tura y Sueroterapia.

Los Reglamentos, si bien es cierto, que 
se formulan para garantizar los derechos 
del personal que se afecta a los servi
cios, nunca podrán subsistir,. si sus. re
glas se opusieren al mejoramiento de 
éstos, y como de lo que se trata es de 
mejorarlos, ‘nunca podrá producirse le
sión para el personal con la medida 
adoptada,

El acuerdo de 3 de agosto de 1891, 
establece el principio de antigüedad para 
la provisión de servicios; pero sin perjui
cio de encomendar algunos a los profe
sores que demuestren especial aptitud 
para los mismos. Esta excepción se con
tiene en el articulo 17 del Reglamento 
de la Institución municipal de Puericul
tura, estableciendo como méritos para 
los concursos los que se hubiesen dedi
cado a la. especialidad de los nidos, es
pecialidad que queda demostrada en la . 
mujer para desempeñar esta ayudantía, 
por el solo hecho de ser mujer y nacer 
de tal condición las ventajas que, en Ja 
moción se enumeran. No existiendo, por 
todo lo dicho infracción reglamentaria 
alguna, y sí cualidades suficientes para 
mantener el. acuerdo recurridq.

La excelentísima Comisión municipal 
permanente, en sesión celebrada el 25 
de agosto último, se ha servido desesti
mar el recurso de reposición interpues
to por usted. .

Lo que comunico a usted a los efec
tos oportunos, notificándole a usted que 
contra esta resolución puede interponer 
recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de un mes, a contar del siguiente 
a esta notificación, a tenor de lo esta
blecido en el artículo 253 del Estatuto 
municipal vigente, en relación con el ar
tículo 38 del Reglamento de procedi
miento dictado para su aplicación.

Dios guarde a usted muchos anos.
Madrid, II de septiembre de 1926.— 

P. A., del señor secretario, el oficial 'ma
yor, León Sáinz de Robles.

Señor D. Venancio Sancho Villa, pre
sidente del Colegio de Practicantes de 
Medicina y Cirugía.»

Notas financieras
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.AMORTIZACIONES
Casino de Madrid.—En el sorteo veri

ficado el 30 del pasado septiembre fueron 
amortizadas las obligciones hipotecarias 
que llevan los números

48, 114, 493, 616, 852, 1.492, 1.615, 
1.867, 1.896, 2.027, 2.653, 3.011, 3.427, 
3.564, 3.612, 4.299, 4.322, 4.725, 5.001, 
5.307, y 5.436.

Sociedad General de Aguas de Barce
lona.—Desde el 15 de octubre actual, pa
ga, a 500 pesetas, con deducción da im
puestos, Las obligaciones 5 por 100, se
gunda serie A y tercera A, que fueron 
amortizadas en el sorteo último, y que 
a continuación se. expresan:

Segunda serié A.—Números 12.161' 
60, 7.891 a 900, 11.411 a 20, 12.401 a 
10, 14.201 a 10, 14.931 a 40, 14.401 a 
10, 12.761 a 70, 8.531 a 40, 6.171 n. 80 
y 14.381 a 90.

Tercera.—16.711 a 20, 19.961 a 70, 
17.831a 40, 16.161 a 70, 19.761 6 70 y. 
15.681 a 90.
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